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A. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBRAS
1. INSTALACIÓN DE FAENAS – MOVILIZACION DE PERSONAL 

UNIDAD: GLB

1.1. DEFINICIÓN.
Comprende la ejecución de todos los trabajos necesarios para la instalación de faenas e inicio de las obras por parte del Contratista, 

Asimismo se refiere al cerramiento o construcción de muros perimetrales de protección de la obra con hojas de calamina h ≥ 2.15 m, previa autorización escrita del supervisor de obras, comprendiendo todas las actividades preliminares necesarias para la ejecución de las obras, tales como: almacén, cerramientos de seguridad, instalaciones provisionales de servicios de acueducto, energía, teléfono, sanitarios, desmonte del terreno y la localización de las obras.

1.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
Los materiales a emplear para ambientes de depósito de materiales serán de calamina con  estructura de madera para paredes y cubierta. La ubicación o localización de las casetas será según aprobación del supervisor de Obras en los predios del Distrito de Redes de Gas El Alto.

En forma general todos los materiales que el Contratista se propone emplear en las construcciones auxiliares, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El Contratista deberá proveer todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos. 

Para le ejecución del muro perimetral de cerco, el material a emplearse deberá ser de hojas de calamina en buen estado. La altura del muro será ≥ 2.50 m.  Los parantes serán callapos de  Ø 3” con una altura ≥ 3.00m.
1.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Las casetas temporales se ubicarán en los predios del Distrito de Redes de Gas El Alto cuyo diseño será sometido a la aprobación de la Supervisión. El costo del mismo debe ser incluido en el precio del ítem.

Una vez terminada la obra, las instalaciones de faenas se demolerán para restituir las condiciones que existían inmediatamente antes de iniciar las construcciones. Se entiende que todas estas actividades son por cuenta y riesgo del Contratista.

-Centro de Acopio para Materiales. 

El Contratista contará durante la ejecución del contrato, con un centro de acopio para los materiales a utilizar en la obra, como arena y grava. La Entidad no aceptará, por ningún motivo, el depósito y acumulación de algún material o escombros, en las zonas de trabajo y por lo tanto durante las horas no laborables, la zona de trabajo permanecerá limpia de escombros o materiales.

En el caso del cerramiento se implantaran los callapos o vigas a una distancia no mayor a 3 metros procediendo luego a colocar los listones en sentido transversal a los parantes fijándolos con clavos de 3” - 31/2 “.

Para completar el muro se debe proceder a la colocación de la calamina en sentido vertical en todo el perímetro exterior del predio, teniendo una altura de ≥ 2.50 mts de acabado final.

Las hojas de calamina serán pintadas en dos colores en franjas verticales para ayudar a su reconocimiento nocturno.

Las calaminas deberán tener un traslape de onda y media para evitar el paso de personas ajenas a la obra.

Este muro perimetral no debe ocupar bajo ninguna circunstancia acceso peatonal, vías vehiculares, la ocupación eventual de estos accesos deberá tener la autorización del gobierno municipal,  gestión a realizar exclusivamente por el contratista asumiendo el costo en su totalidad.

Con anterioridad a la iniciación de la construcción de las obras auxiliares, estas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra con respecto a su ubicación dentro del área que ocuparán las obras motivo del contrato.

Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas en este ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas.

1.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Instalación de faenas. El cual será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR. 

La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. Siendo la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, la construcción o alquiler de depósitos para la instalación de faenas y/o la ocupación de vía.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	1
	INSTALACIÓN DE FAENAS – MOVILIZACION DE PERSONAL
	GLB


2. REPLANTEO Y TRAZADO 

UNIDAD: GLB

2.1. DEFINICIÓN.

La Presente Especificación comprende todos los trabajos necesarios para el Trazado, Nivelación y Replanteo Topográfico inicial. Tomando en cuenta la altimetría como planimetría del proyecto y las características de emplazamiento sobre el tipo del terreno INICIAL, con el fin de determinar la ubicación exacta en planta y nivel de todas las estructuras u obras civiles a construir definidas en los planos de la presente Especificación Técnica (ejes de localización). 

Además de ello La Presente Especificación comprenderá realizar el levantamiento topográfico dentro de todo el perímetro de emplazamiento del proyecto

2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
Se da por entendido que el CONTRATISTA antes de presentar su propuesta Técnica, realizo la respectiva inspección del lugar de emplazamiento del Proyecto, y de acuerdo a la misma definió los materiales, herramientas y equipos necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes al ítem; mismos que deberían estar expresados en sus precios unitarios.

Los materiales mínimos requeridos para la correcta ejecución de la Presente Especificación, será:
•
Cintas métricas de medición

•
Estacas 

•
Clavos

•
Pintura 

•
Yeso
El CONTRATISTA deberá proporcionar además: los materiales, herramientas y equipos necesarios que el SUPERVISOR vea conveniente en la ejecución (justificación técnica) sin ningún costo adicional, para la buena ejecución del proyecto.

2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

El CONTRATISTA solicitará al Supervisor, la autorización correspondiente con días de anticipación, para efectuar el replanteo del proyecto (de acuerdo al Cronograma). 

La localización general, alineamiento y niveles de trabajo, serán marcados en el terreno para permitir en cualquier momento el control del SUPERVISOR; estos ejes de construcción, deberán fijarse sobre el terreno en forma segura y permanente. Estas demarcaciones deberán ser precisas, claras, estables y conservadas cuidadosamente por el CONTRATISTA a través de su Topógrafo.
Los ejes de las zapatas y los anchos de las cimentaciones se definirán con alambre o lienza firmemente tensa y fijada a clavos colocados en los caballetes de madera, sólidamente anclados en el terreno.

Las lienzas serán dispuestas con escuadra y nivel, a objeto de obtener un perfecto paralelismo entre las mismas. Seguidamente los anchos de cimentación y/o el perímetro de las fundaciones se marcarán con yeso o cal.
El SUPERVISOR será quien impartirá las instrucciones pertinentes para realizar algún tipo de modificación (si corresponde) en cuanto se refiere a posición, ubicación o forma de emplazamiento de las estructuras u obras civiles en el terreno; esto siempre y cuando se tenga un justificativo técnico y la respectiva autorización correspondiente del Fiscal de Obras.

Tanto la nivelación como el replanteo correspondiente, tendrán un punto específico(BM o hito) de inicio (0,0,0),  el cual se encontrará  especificado en los planos  correspondientes (sección gráficos), cabe señalar que de acuerdo a la topografía inicial de emplazamiento el Supervisor podrá modificar la posición y elevación del punto de inicio (nuevo 0,0,0) ; con el fin de asegurar que la obra tenga una adecuada nivelación (pendiente mínima de bombeo cuando corresponda) como la mejor ubicación de las diferentes estructuras y obras civiles del proyecto de acuerdo a su funcionalidad.
2.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Replanteo y trazado. El cual será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos que involucra La Presente Especificación. En ningún caso se admitirá que el CONTRATISTA quiera realizar cobros adicionales al respectivo precio unitario establecido, debido a consideraciones que No tomo en cuenta en su inspección Inicial (obligatoria) antes de presentar su propuesta.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	2
	REPLANTEO Y TRAZADO
	GLB


3. EXCAVACIÓN  0 - 1.50 M TERRENO SEMIDURO
UNIDAD: M3
1.1. DEFINICIÓN.
La Presente Especificación comprende los trabajos necesarios para la excavación de zanjas, con la finalidad de poder conformar espacios donde será construido las bases y cimentaciones de la cancha.

Estos trabajos se realizaran de acuerdo a especificaciones, planos, gráficos y/o instrucciones emitidas por el SUPERVISOR, utilizando medios mecánicos o manuales. En La Presente Especificación se incluye cualquier desbroce superficial.

De acuerdo a la naturaleza y características del suelo a excavarse durante el Proyecto, se establece en La Presente Especificación los siguientes tipos de suelo para su excavación en el Proyecto:
a)  Suelo Clase I (blando).- Materiales de fácil remoción.

b)  Suelo Clase II (semiduro).- Materiales conformados por arcillas compactas, arena o grava consolidada en matriz arcillo-limosa, 

c) Suelo Clase III (duro).- Material rocoso, conformado por rocas sueltas, conglomerados areniscas y todos aquellos suelos compactos. 
1.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios como ser: martillo neumático o eléctrico (si corresponden de acuerdo al tipo de terreno), palas, picotas, barretas, carretillas, etc. Los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al Inicio de la actividad. 

El CONTRATISTA podrá adicionar en su propuesta la utilización de maquinaria pesada (retroexcavadora o similar) para realizar la excavación del terreno. Siempre y cuando antes del inicio de la actividad; presente al SUPERVISOR el correspondiente plan de Trabajo del mencionado Equipo, con el fin de evitar la mala ejecución de los trabajos que podrán perjudicar el avance como arriesga la seguridad en el Área designada al Proyecto.
1.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán convenientemente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las previsiones para la seguridad de los operarios.

En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contratista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el tránsito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terreno.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado suelos coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adicionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratista.

El asegurar y mantener los taludes queda bajo la responsabilidad del Contratista y no será remunerado en forma especial. En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de ancho.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.
1.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La Presente Especificación contemplara la medición y  pago de las siguientes actividades: Excavación  0 - 1.50 M Terreno Semiduro. Los cuáles serán medidos en metros cúbicos de acuerdo a la sección y longitud expuestos en los planos y/o de acuerdo a lo instruido por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	3
	EXCAVACIÓN  0 - 1.50 M TERRENO SEMIDURO
	M3


2. RELLENO Y COMPACTADO DE TIERRA COMÚN 
UNIDAD: M3
2.1. 
DEFINICIÓN.

La Presente Especificación comprende los trabajos de relleno y compactado con material común, que deberá realizarse después de haber sido concluida la construcción de los Cimientos y Fundaciones de H°A°.

El presente ítem se ejecutara según se especifique en los planos, cantidades establecidas en la propuesta y/o instrucciones del Supervisor. 

2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor. 

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación, libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación se hará uso de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquéllos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con piedras mayores a 10 cm. de diámetro. 

Para efectuar el relleno, el CONTRATISTA deberá disponer en obra del número suficiente de pisones manuales de peso adecuado y apisonadores a explosión mecánica (el numero será expuesto de acuerdo al número de frentes de trabajo). 

2.3. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

Una vez concluidos los trabajos y solo después de transcurridas 48 horas del vaciado de la estructura de hormigón,  se comunicará al Supervisor, a objeto de que autorice en forma escrita el relleno correspondiente de material. 

El SUPERVISOR exigirá el número de pruebas de densidad como los laboratorios de Suelos relacionados (Granulometría, Proctor y otros) conforme vea conveniente para asegurar la calidad de compactación, por lo cual el CONTRATISTA deberá tener a disposición en obra, el personal y los equipos de ensayos correspondientes en cantidad suficiente. 

Las pruebas de laboratorio de suelos serán llevados a cabo por un laboratorio especializado, quedando a cargo del CONTRATISTA el costo de los mismos. 

Se efectuarán pruebas de densidad in situ por capa compactada, corriendo por cuenta del CONTRATISTA los gastos que demanden estas pruebas. Asimismo, en caso de no satisfacer el grado de compactación requerido en la capa correspondiente (mayor/igual a 95%), el CONTRATISTA deberá repetir los procedimientos de Relleno y Compactado por su cuenta y riesgo. El material de relleno común deberá colocarse en capas que van de los 20 a 30 cm. de espesor.

El material de relleno sobrante, deberá ser retirado tan pronto como haya sido concluida la actividad de relleno y compactado. 

En caso que el material de relleno común y/o material drenante por cualquier motivo, sea insuficiente para realizar las actividades de relleno y compactado de acuerdo a los procedimientos, el CONTRATISTA proveerá a su costo la Provisión en obra de material de relleno que cumpla con las especificaciones del tipo de suelo del sector como las características del material drenante.
2.4. 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Relleno Y Compactado De Tierra Común. El cual será medido en metros cúbicos, de acuerdo a la geometría del espacio rellenado y compactado en su posición final. Secciones que serán aprobadas por el SUPERVISOR. El ítem mencionado será pagado de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	4
	RELLENO Y COMPACTADO DE TIERRA COMÚN
	M3


3. HORMIGON CICLOPEO CON 30% DE PIEDRA DESPLAZADORA DOSIF:1:3:4
UNIDAD: M3
5.1. DEFINICIÓN.
Este ítem comprende la construcción de las graderías de acuerdo a los planos del proyecto o a lo indicado por el Supervisor de obra.
3.2.  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Los ítems serán de mampostería de piedra bruta en proporción indicada en el proyecto, Disposiciones Técnicas Especiales o por el Supervisor de Obra, con mortero de cemento  y arena en proporción 1:3:4. La piedra, el cemento, el agua y la arena a utilizarse deberán ser de buena calidad.
3.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

No se colocará ninguna mampostería sin que previamente se hayan inspeccionado las zanjas destinadas a recibirla para cerciorarse de que el fondo está bien nivelado y compactado. Primeramente se emparejará el fondo de la excavación con una capa de mortero pobre de cemento y arena en proporción 1:6  en un espesor de 2 cm. sobre la que se colocará la primera hilada de piedras. Las piedras serán previamente lavadas y humedecidas al momento de ser colocadas en la obra y deberán descansar en todas sus superficies planas de asiento hacia abajo sobre la base de mortero, las mismas que se colocarán por capas, y siguiendo el mismo procedimiento indicado antes para lograr una efectiva trabazón vertical y horizontal. Se deberá tener cuidado que el mortero penetre en forma completa en los espacios entre piedra y piedra, valiéndose para ello de golpes con varillas de fierro. El mortero será mezclado en las cantidades necesarias para su uso inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado. El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes. El Contratista deberá prever la disposición del encofrado y en base a las dimensiones establecidas en los planos.

3.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y  pago del siguiente ítem: Hormigón Ciclopeo con 30% de Piedra Desplazadora Dosif:1:3:4. El cual será medido en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, de acuerdo a la longitud y ancho establecidos en los planos y autorizados por el SUPERVISOR.  La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos, que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	5
	HORMIGON CICLOPEO CON 30% DE PIEDRA DESPLAZADORA DOSIF:1:3:4
	M3


4. REVOQUE EXTERIOR C/CAL - CEMENTO - ARENA INCLUYE BUÑA
UNIDAD: M2
4.1. DEFINICIÓN.
Este ítem se refiere al recubrimiento de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo,  paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.), los cuales se encuentran expuestos a la intemperie,  de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
3.5.  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5,
3.6.  PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:
Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón, se debe considerar que:

El contratista prepara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. 
Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a  distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el  objeto de asegurar la obtención  de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una  primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.
Así mismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie de aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 3 cm.

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso según lo señalado y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido de mortero de cal - cemento en proporción 1: 3 en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, hasta obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada. 
Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá  proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes  (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes  a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la  verticalidad entre las maestras.
Finalmente se deberán realizar buñas, según detalle de planos y/o elevación fachadas, dichas buñas serán hendiduras que contornearan la cara frontal de la fachada, deben tener 1 cm de profundidad y ancho  como mínimo, así mismo  estarán trazadas a plomada y/o escuadra.
3.7. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y  pago del siguiente ítem: Revoque Exterior C/Cal - Cemento - Arena Incluye Buña. El cual será medido en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, de acuerdo a la longitud y ancho establecidos en los planos y autorizados por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos, que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	6
	REVOQUE EXTERIOR C/CAL - CEMENTO - ARENA INCLUYE BUÑA
	M2


4. PINTURA EN EXTERIORES LATEX (DOS MANOS)
UNIDAD: M2
7.1. 
DEFINICIÓN.

Referido al recubrimiento de la paredes  exteriores con una película de pintura sobre los  paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.
7.2. 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los materiales a utilizar serán: pintura Superlatex Acrilico y sellador de paredes transparente para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación  de cualquier trabajo de pintura.
No se admitirá  el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.
Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.
La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 

Para cada tipo de pintura, se empleará el diluyente especificado por el fabricante previa autorización del Supervisor. 
Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.
7.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso, dando además el acabado final y adecuado a los detalles de las instalaciones.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante o de cola debidamente templada, la misma que se dejara secar completamente.
Posteriormente se aplicará una mano de sellador de paredes, la misma que se dejará secar completamente.
Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos.

7.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La Presente Especificación contemplara la medición y pago de las siguientes actividades: Pintura En Exteriores Latex (Dos Manos). Los Cuales, serán medidos en metros cuadrados verificando el volumen realmente ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. Los ítems mencionados serán pagados de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	7
	PINTURA EN EXTERIORES LATEX (DOS MANOS)
	M2


8.    ESTRUCTURA METALICA PARA CUBIERTA CON PERFIL COSTANERA
UNIDAD: PZA
8.1. DEFINICIÓN.
Este ítem se refiere a la provisión y colocado de cubierta de estructura metálica para cubierta y todos los accesorios de sujeción necesarios la cual está ubicada de acuerdo a los planos arquitectónicos respectivos.
2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los aceros de perfiles simples, estructurales semi-pesados, pesados, planchas y barras a emplearse deberán cumplir con las características técnicas señaladas en los planos, especialmente en cuanto al tipo de secciones, dimensiones, resistencias y otros. Como condición general los perfiles o elementos de acero deberán ser de gramo fino y homogéneo, no deberán presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.

El acero no deberá presentar fisuras, escamas, oxidación ni corrosión. Estos materiales deberán almacenarse sobre una plataforma de madera u otro soporte, protegido de cualquier daño mecánico y deterioro de la superficie causada por su exposición, a condiciones que causan herrumbre.

La soldadura a utilizarse será de tipo A.W.S. ASTM E6011 adecuado a los elementos a soldar y señalados en los planos.

Las planchas de calamina galvanizada acanalada serán de buena calidad, aprobado por el Supervisor de Obra y tendrá el mismo tipo de onda que la cubierta plástica y corresponderán a una calidad determinada, en caso de especificarse de esta manera en el formulario de presentación de propuestas.

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras; cualquier notificación que crea conveniente realizar deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra.

2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Las cerchas de estructura metálica deberá ser fabricada con los perfiles del tipo PERFIL COSTANERA 100 x 50 x 2mm y PERFIL COSTANERA 80 x 40 x 2mm, el empleo de las mismas serán de acuerdo a lo indicado en los planos de detalle y los resultados producto de los cálculos estructurales para soporte de la cubierta; en la misma deberá emplearse en las uniones planchas y soldadura, en sujeción estricta a las dimensiones, secciones y otros detalles constructivos, señalados en los planos respectivos. 

Todos los elementos de la estructura metálica deberán una llevar una mano de pintura anticorrosiva con la respectiva aprobación del Supervisor de Obra.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con anticipación a su ejecución.
2.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago de los siguientes ítems: Estructura Metálica Para Cubierta Con Perfil Costanera. Los cuáles serán medidos por pieza realmente ejecutado y aprobado por el SUPERVISOR. Los ítems mencionados serán pagados de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	8
	ESTRUCTURA METALICA PARA CUBIERTA CON PERFIL COSTANERA
	PZA


3.  CUBIERTA DE POLICARBONATO E=8 MM INCLUYE CORREAS DE PERFIL COSTANERA
UNIDAD: 
M2
9.1.      DEFINICIÓN.

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cubiertas de policarbonato, incluyendo las correas de perfil costanera, de acuerdo al diseño establecido en los planos de detalles constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
3.2.     MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

Los aceros de perfiles simples, estructurales semipesados, pesados, planchas y barras a emplearse, deberán cumplir con las características técnicas señaladas en los planos,  especialmente en cuanto al tipo de secciones, dimensiones, resistencias y otros. Como condición general, los perfiles o elementos de acero deberán ser de buena calidad.

La soldadura a utilizarse será del tipo y calibre adecuado a los elementos  a soldarse y señalados en los planos. El policarbonato deberá ser de un grosor correspondiente a 8 mm que bloquee la radiación IR y además incluya una capa de protección  para los rayos UV o aquél que se encuentre señalado en los planos y/o en el formulario de presentación de propuestas.
3.3.     PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

El ensamble de dos o más piezas de correas deberán ser efectuadas sobre la superficie de las cerchas sin presentar ensambles intermedios, deberá tener refuerzo en el interior de la sección de las correas en los empalmes. Antes de cubrir las correas metálicas con la pintura anticorrosiva, se limpiarán adecuadamente, la totalidad de las superficies mediante cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas, óxidos y todo aquello que disminuya la adherencia con el material de acabado. Las correas deberán pintarse en su totalidad previa colocación para evitar la corrosión de estos elementos.

La cubierta de policarbonato será fija a los perfiles tal cual señala los planos de detalle mediante pernos "J" galvanizados de acuerdo a las longitudes necesarias para una buena fijación.

La unión entre hoja se realizara a través de uniones H en el sentido lateral.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas a la estructura de soporte y a la cubierta, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 

En la colocación de la cubierta se deberá tener sumo cuidado de controlar adecuadamente su tesado. Para tal efecto, se deberá coordinar el trabajo con el supervisor de obras y se deberá sujetar a la estructura de soporte.
3.4.    MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La Presente Especificación contemplara la medición y pago de los siguientes ítems: Cubierta de Policarbonato E=8 Mm Incluye Correas de Perfil Costanera. Los cuáles serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta solamente el área construida de acuerdo con lo especificado y aprobada por el SUPERVISOR. El pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dichos pagos serán la compensación total por los materiales incluido el acero de refuerzo, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	9
	CUBIERTA DE POLICARBONATO E=8 MM INCLUYE CORREAS DE PERFIL COSTANERA
	M2


4.    CANALETA Y BAJANTE DE CALAMINA PLANA
UNIDAD: ML
10.1.  DEFINICIÓN.
Este ítem se refiere a los trabajos de provisión, colocación y pintado de canaletas y bajantes para la evacuación de aguas pluviales, de acuerdo a lo indicado en planos.

4.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. Las canaletas y bajantes serán de calamina  plana galvanizada No 28 de sección rectangular (corte 50), de acuerdo a lo estipulado en el proyecto, Se requerirá soldadura de estaño convencional, remaches si fuera necesario y ganchos en pletina. Se rechazarán las canaletas y bajantes defectuosas, mal empalmadas o que a juicio del Supervisor de Obra no ofrezcan seguridad.
4.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Aprobado el replanteo, se procederá a la instalación de los ganchos de sujeción y a colocación de  las canaletas corte 50 debidamente sujetas a la estructura de la cubierta de acuerdo a lo señalado  en los planos, logrando un empalme preciso con las bajantes. La unión entre los tramos de la canaleta de calamina se hará con soldadura de estaño tradicional,  garantizando un empalme mínimo de 10 cm. La cara vista de la canaleta será de dimensión constante, la cara interior de dimensión variable de  acuerdo a la pendiente de diseño. La pletina de sujeción estará prevista cada 0.5 m como máximo y  en caso de ser necesario se empleará alambre galvanizado en puntos intermedios o de acuerdo al  criterio del Supervisor de Obra. Concluida la colocación de las canaletas, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija de la  obra ejecutada, luego se procederá a efectuar las pruebas de riesgos establecidos como norma de este tipo de trabajo (prueba hidráulica).
4.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago de los siguientes ítems: Canaleta y Bajante de Calamina Plana. El cual será medido en metros lineales, tomando en cuenta la longitud neta ejecutada de acuerdo con lo especificado y aprobado por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	10
	CANALETA Y BAJANTE DE CALAMINA PLANA
	ML


5.    HORMIGON SIMPLE PARA CIMIENTO DE ANCLAJE 

UNIDAD: M3
4.1. DEFINICIÓN.

Este ítem consiste en la colocación de bases de hormigón simple para cimientos de anclaje en los lugares indicados en los planos de construcción.

4.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón a utilizarse en obra será de dosificación 1:2:4.

El hormigón a utilizarse en obra, deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 180 kg/cm2, con un contenido de 280 Kg/m3 de cemento.

El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3

4.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Mezclado

El hormigón preparado en obra será mezclado mecánicamente, para lo cual:

- Se utilizará una hormigonera de capacidad suficiente para la realización de los trabajos requeridos.

  Se comprobará el contenido de humedad de los áridos, especialmente de la arena para corregir en caso necesario la cantidad de agua vertida en la hormigonera.  De otro modo, habrá que contar esta como parte de la cantidad de agua requerida para la mezcla.

- El hormigón se amasará de manera que se obtenga una distribución uniforme de los componentes (en particular de los aditivos) y una consistencia uniforme de la mezcla. El tiempo mínimo de mezclado será de 1.5 minutos por cada metro cúbico o menos.  El tiempo máximo de mezclado será tal que no se produzca la disgregación de los agregados.
Vaciado

No se procederá al vaciado de los elementos estructurales sin antes contar con la autorización del Supervisor de Obra. El vaciado del hormigón se realizará de acuerdo a un plan de trabajo organizado, teniendo en cuenta que el hormigón  correspondiente a cada elemento estructural debe ser vaciado en forma continua. La temperatura de vaciado será mayor a 5°C. No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar. El espesor máximo de la capa de hormigón no deberá exceder a 20 cm para permitir una compactación eficaz. La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento. 

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas superiores a 1.50 m, debiendo en este caso utilizar canalones, embudos o conductos cilíndricos. El vaciado de la bóveda deberá efectuarse por franjas de ancho tal, que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado.

La cara superior que quedará a la vista, deberá revestirse con mortero de cemento 1:3 (cemento arena cernida) de 1 cm de espesor. Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.

Antes de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la verticalidad de los de la excavación. 
4.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Hormigón simple para cimiento de anclaje. El cual será medido en metros cúbicos de acuerdo al volumen neto aprobado por el SUPERVISOR. Los ítems mencionados serán pagados de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	11
	HORMIGON SIMPLE PARA CIMIENTO DE ANCLAJE
	M3


6.    ESTRUCTURA METALICA CON MALLA OLIMPICA
UNIDAD: M2
5.1. DEFINICIÓN.

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de la malla olímpica Nº 10 con una bastidor de angulares de 2” de altura 2.65 metros a cada 1.5 metros de distancia.  De acuerdo a los detalles de los planos.
5.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
Los perfiles a utilizarse para el bastidor serán angulares “L” de 3/16" x 2". La malla olímpica será de alambre galvanizado No. 10 y con aberturas de forma rómbica de 1.5” x 1.5” pulgadas. Para sujetar y tesar la malla al bastidor se utilizara fierro de ø1/4" corrugado soldado al bastidor que ira soldado a las costaneras a través de pletina de 2"x3mm.

5.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Se soldaran los bastidores de angulares “L” de 3/16" x 2" en base a las dimensiones establecidas en los planos.
Luego de concluida la soldadura de los bastidores, la malla olímpica se extenderá, tesará y sujetará al bastidor para esto se utilizara fierro de ø1/4" corrugado soldado al bastidor, de manera que quede perfectamente segura con el angular de fierro, perfectamente soldado a fin de obtener un marco rígido.
Los bastidores irán soldados a través de pletina de 2"x3mm a las costaneras posteriormente se sujetaran con perno de 1/2" inoxidable con volandas de presión y contra tuerca
5.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Estructura Metálica con Malla Olímpica. Los cuáles serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado de acuerdo con lo especificado y aprobado por el SUPERVISOR. 

El pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	12
	ESTRUCTURA METALICA CON MALLA OLIMPICA
	M2


7.     LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS C/CARGUIO 
UNIDAD: GLB
13.1.    DEFINICIÓN.
Este capítulo se refiere a la limpieza total del edificio, con posterioridad a la conclusión  de todos los trabajos y con anterioridad a su entrega.
6.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
6.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.

Se transportarán fuera del edificio y terreno que corresponda, todos los materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, etc. a satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lavarán y limpiarán todos los vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, revestimientos, etc.
6.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Presente Especificación contemplara la medición y pago del siguiente ítem: Limpieza Y Retiro De Escombros C/Carguio. El cual será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al respectivo precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	13
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS C/CARGUIO
	GLB


II. PLANOS
FIGURA 1. PLANTA PRINCIPAL

[image: image1.png]Autodesk AutoCAD 2016 PLANOS CANCHA 2.dwg

(GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS

YACIMIENTOS PETROLFEROS FISCALES BOLIVIANOS





FIGURA 2. ELEVACIONES
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FIGURA 3. DETALLE PINTURA DE CANCHA
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III. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA OBRA

El proponente debe contar como mínimo con los siguientes equipos y herramientas:
	PERSONAL MÍNIMO

	Nº
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	REQUERIMIENTO

	1
	Especialista Cerrajero
	2
	por el total

	2
	Especialista Canaletero
	1
	

	3
	Topógrafo
	1
	

	4
	Alarife
	1
	

	5
	Pintor 
	2
	

	6
	Albañil 
	4
	

	7
	Ayudante 
	8
	

	8
	Encofrador
	4
	

	9
	Operador de equipo liviano
	2
	

	10
	Peón
	8
	


Otras herramientas menores requeridas como mínimo por el total  para el proceso son:

· Picotas (de acuerdo al número de obreros)

· Palas (de acuerdo al número de obreros)

· Carretillas (dos por tramo en ejecución)

· Combos medianos y grandes

· Barretas

· Zarandas o cernidoras, abertura malla ¼” (mínimo tres por tramo en ejecución)

· Baldes, barrilejos, etc.

· Sierras medianas y grandes

· Balizas de señalización (diurna y nocturna)

· Huinchas de medición

· Niveles

· Mangueras para agua

· Conos

· Cinta de Señalización

· EPP’s (guantes, cascos, botas de seguridad, overoles, lentes de protección, etc.)

· Letreros de señalización.

IV. CANTIDADES/VOLUMENES DE OBRA
En el listado de volúmenes de obra se detalla los trabajos y la cantidad de volúmenes de obra a ser ejecutados.
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	INSTALACIÓN DE FAENAS Y MOVILIZACION DE PERSONAL
	GLB
	1,00

	2
	REPLANTEO Y TRAZADO
	GLB
	1,00

	3
	EXCAVACIÓN  0 - 1.50 M TERRENO SEMIDURO
	M3
	17,10

	4
	RELLENO Y COMPACTADO DE TIERRA COMUN
	M3
	19,44

	5
	HORMIGON CICLOPEO CON 30% DE PIEDRA DESPLAZADORA DOSIF:1:3:4
	M3
	86,52

	6
	REVOQUE EXTERIOR C/CAL - CEMENTO - ARENA INCLUYE BUÑA
	M2
	161,16

	7
	PINTURA EN EXTERIORES LATEX (DOS MANOS)
	M2
	161,16

	8
	ESTRUCTURA METALICA PARA CUBIERTA CON PERFIL COSTANERA
	PZA
	6,00

	9
	CUBIERTA DE POLICARBONATO E=8 MM INCLUYE CORREAS DE PERFIL COSTANERA
	M2
	90,24

	10
	CANALETA Y BAJANTE DE CALAMINA PLANA 
	ML
	31,00

	11
	HORMIGON SIMPLE PARA CIMIENTO DE ANCLAJE
	M3
	0.90

	12
	CERCO CON MALLA OLIMPICA
	M2
	59,36

	13
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS C/CARGUIO
	GLB
	1,00


V. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL TECNICO CLAVE.
RESIDENTE DE OBRA O SUPERINTENDENTE DE OBRA O DIRECTOR DEL PROYECTO 

La experiencia mínima será computada considerando el conjunto de Obras relacionadas con la construcción de cualquier tipo de edificación civil en los cuales el profesional con título en provisional nacional haya desempeñado Cargos Similares.

	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO
	

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	EXPERIENCIA

	1
	Ingeniero Civil o Arquitecto
	RESIDENTE DE OBRA (con permanencia completa en obra)
	RESIDENTE DE OBRA, SUPERINTENDENTE DE OBRA, DIRECTOR DEL PROYECTO O SUPERVISOR DE OBRA.
	GENERAL: 1 año desde la obtención del título en provisión nacional.

ESPECIFICA: Mínimo 6 meses de trabajos en cargos y obras similares.


Cada Experiencia será respaldada con los siguientes requisitos(a y b):

a) Actas de Recepción Definitiva, Emitido por la Entidad Contratante.

En caso que el Nombre y Cargo Similar del Profesional no figure en algún Acta de Entrega Definitiva y solo presente su firma y sello profesional, se deberá adjuntar además un documento que respalde o acredite los trabajos realizados (hoja de entrega definitiva del libro de órdenes, donde se encuentren registradas las firmas correspondientes).

No serán válidas las Actas de Entrega Definitiva en las cuales el Nombre del Profesional, el Cargo similar, nombre del proyecto, monto de la obra; se encuentren llenados de manera manuscrita y/o no tengan relación con el formato del documento.

b) Certificado de Trabajo emitido por la Empresa Contratista; indicando el nombre del profesional propuesto y el cargo similar, con referencia a la obra que se menciona en el acta de entrega definitiva respectiva. 

En caso que no se cuente con el certificado de Trabajo; se podrá presentar: el contrato administrativo por los servicios del cargo similar declarado en el acta (punto “a”) o la conclusión de servicios correspondiente. 

Dichos documentos deberán expresar claramente el nombre del profesional, el cargo similar, presentando las firmas y sellos correspondientes de las partes involucradas. Toda esta información deberá tener relación y coherencia con el proyecto respectivo al acta presentada.

El personal clave y mínimo es el equipo compuesto por los profesionales y/o técnicos comprometidos a ejecutar la obra, responsables del correcto cumplimiento de las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas del presente proyecto.

El personal mínimo para la ejecución de la obra deberá contar como mínimo con el siguiente plantel:

	PERSONAL MÍNIMO

	Nº
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	REQUERIMIENTO

	1
	Electricista 
	1
	por el total

	2
	Especialista Cerrajero
	2
	

	3
	Topógrafo
	1
	

	4
	Alarife
	1
	

	5
	Pintor 
	4
	

	6
	Albañil 
	8
	

	7
	Ayudante 
	15
	

	8
	Operador de equipo liviano
	2
	

	9
	Operador de equipo pesado
	1
	

	10
	Peón
	8
	


El CONTRATISTA deberá emplear el personal técnico mínimo mencionado en su propuesta, para llevar a cabo las funciones especificadas. Si el SUPERVISOR solicita él retiró de un miembro del personal o integrante de la fuerza laboral del CONTRATISTA, indicando las causas que motivan el pedido, el CONTRATISTA se ocupará de que dicha persona se retire de la Obra dentro de siete días y no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el contrato. 

VI. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
La experiencia general y específica del proponente será computada considerando la cantidad de contratos de obras ejecutados durante los últimos 10 años, que deberán ser acreditados con el certificado de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados  con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a  1  vez el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de  0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.
VII. OBRAS SIMILARES

Serán consideradas como obras iguales o similares las siguientes actividades: 

Edificaciones. Se consideran similares a todas las siguientes obras:

· Edificios 

· Centros educativos

· Centros sociales y comerciales

· Instalaciones deportivas y recreativas

· Viviendas de interés social, unifamiliares y multifamiliares

· Galpones y hangares

· Remodelaciones y restauraciones
B. CONDICIONES REQUERIDAS

VIII. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
El plazo de ejecución de la obra será menor o igual a 15 días calendario, que serán computados a partir de la fecha en la que el SUPERVISOR expida la Orden de Proceder  a partir de la orden de servicio. 
	LONGITUD (m)
	TIEMPO

(Días calendario)

	MANTENIMIENTO DE AREAS EXTERIORES, GRADERIAS DE CANCHA DEPORTIVA DEL DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
	15


IX. UBICACIÓN DE LA OBRA
La cancha deportiva se encuentra ubicado en el Distrito de Redes de Gas El Alto, Av. Juan pablo II Lado Cruz Papal S/N.
X. FORMA DE PAGO
Pago Total contra entrega de la Obra certificado por el COMITÉ DE RECEPCION. A este fin de forma total a la conclusión de la obra, el CONTRATISTA presentará al COMITÉ DE RECEPCION, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado en tres (03) ejemplares un original y dos copias, con los respaldos técnicos que el SUPERVISOR requieran, con fecha y firmado por el CONTRATISTA de Obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada.
El pago se realizará en moneda nacional (bolivianos), mediante transferencia bancaria a través del SIGMA o SIGEP, posterior a la emisión y aprobación del informe de pago elaborado por la COMITE DE RECEPCIÓN nombrado por YPFB, para lo cual el CONTRATISTA deberá emitir factura e informe solicitando el pago de todos los trabajos realizados y concluidos, acompañando al informe documentación de respaldo (copia NIT y SIGMA o SIGEP), el mismo que será aprobado por las instancias correspondientes para viabilizar el pago.

La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020. El pago se realizara a través de transferencias bancarias vía SIGMA. 

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:

	Arq. Mariela Herrera Coaquira
SUPERVISOR DE OBRAS CIVILES
DISTRITAL REDES DE GAS EL ALTO

GNRGD – Y.P.F.B.
	Ing. Ciro Figueroa Flores

JEFE DE CONSTRUCCIONES

DISTRITAL REDES DE GAS EL ALTO

GNRGD – Y.P.F.B.
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